
INFORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN  JUVENIL



2

GARANTIA JUVENIL

El programa de Garantía Juvenil 

pretende ser una herramienta 

que facilita la entrada al 

mercado laboral de jóvenes 

mayores de 16 años y menores 

de 30 que han finalizado sus 

estudios o cursos de formación 

y/o que no tengan trabajo



REQUISITOS

3

❑  Tener 16 años y menos de 30 años en el momento 
de solicitar la inscripción en el Fichero del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil.

❑  Estar empadronado o empadronada en el territorio 
español.

❑  Tener nacionalidad española o, ser ciudadanos de la 
Unión o de los Estados parte del Acuerdo Económico 
Europeo o Suiza o ser extranjero titular de una 
autorización para residir en territorio español  que 
habilite para trabajar.

❑  No haber trabajado en el día natural anterior a la 
fecha de presentación de la solicitud, ni recibido 
acciones educativas o formativas.
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Se sirve de tres estrategias:

❑ EMPLEO Y AUTOEMPLEO en el mercado laboral: prácticas o 
contratos laborales, emprendimiento y autoempleo.

❑ PRÁCTICAS no laborales remuneradas.

❑ FORMACIÓN para desarrollar competencias profesionales
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EMPLEO Y AUTOEMPLEO

Personas trabajadoras por cuenta propia: ayudas económicas para la 
creación de empresas a jóvenes con una idea de negocio.

Para el resto de personas, entre otras:

❑ Convocatorias de contratación por entes y organismos públicos.

❑ Convocatorias de contratación laboral por entidades sin ánimo de 
lucro.

❑ Subvenciones y ayudas a la contratación por empresas privadas.
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PRÁCTICAS

❑ Programa de prácticas no laborales remuneradas en 
empresas nacionales.

❑ Programa de prácticas internacionales:

o Programa de movilidad europeo VIVEUROPA

o Programa de empleo del Servicio público de 
empleo (EURES)

o Plan PICE de las Cámaras de Comercio e 

Industria
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FORMACIÓN

❑ Certificados de profesionalidad. Es una acreditación oficial para el 
desarrollo de una actividad laboral. Certifica que la persona que lo 
posee está cualificada para desarrollar una actividad laboral 
determinada al poseer los conocimientos y habilidades necesarios 
para ello. 

❑ Formación específica para el empleo. 

❑ Programa mixtos de formación y empleo. Acciones mixtas de 
Formación y Empleo gratuitos. Su finalidad es favorecer la inserción 
laboral de sus participantes a través de la formación teórica en 
alternancia con trabajo real y remunerado.

❑ Formación en TIC´s, idiomas y más.

❑ Programa Gradua2. 
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GRADUA2

Encuadrado dentro del “Sistema Nacional de Garantía Juvenil” 
y con la cofinanciación del Fondo Social Europeo (FSE) nace el 
programa GRADUA2 de Castilla y León, cuyo objetivo es poner a 
disposición del alumnado que no consiguió graduar en Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) un curso preparatorio (programa de 
segunda oportunidad, que denomina la citada Ley), clases 
personalizadas y apoyo y orientación en grupos reducidos, que le 
posibilite titular en ESO e incentivar su reincorporación al sistema 
educativo, dentro del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

OBJETIVO DE LOS USUARIOS DEL PROGRAMA:

o Superen la prueba y se gradúen en ESO.

o Continúen dentro del sistema educativo (cursando un ciclo 
formativo de grado medio, o bachillerato).
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INSCRIPCION
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PRÁCTICAS EN EL EXTRANJERO
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Serán destinatarios de la actividad los jóvenes, menores de 30 años, empadronados 

en algún municipio de Castilla y León, y titulados universitarios o en Formación 
Profesional de Grado Medio o Superior, que en el momento de iniciarse el Proyecto:

• estén inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y 

mantengan las condiciones previas exigidas para el acceso al mismo.

• estén en situación o riesgo de exclusión social y/o figuren inscritos como 

demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y 

hayan permanecido de forma ininterrumpida en tal situación en los últimos doce 

meses los jóvenes de 25 años de edad o más, y en los últimos seis meses los 

jóvenes menores de 25 años.

VIVEUROPA:
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CONDICIONES DE LAS PRÁCTICAS FORMATIVAS

 DURACIÓN:
 5 meses de duración

  
 DESTINOS:

   Cualquier país de la Unión Europea.

Para poder solicitarla debes realizar una preinscripción a través de la 
web www.viveuropa.es y seleccionar la Fundación que quieres que 
gestione tu solicitud. 

A continuación serás REDIRIGIDO a la página web de la Fundación 
correspondiente para realizar el registro que te permitirá participar en 
aquellos procesos de selección que sean acordes a tu perfil y, en caso de 
que finalmente la empresa de acogida te seleccione, gestionar tu práctica.

http://www.viveuropa.es/
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PROGRAMA PICE



16

• Especialista conocerá tu perfil para orientarte

• Acceso a una amplia red de contactos con empresas

• Posibilidad de realizar prácticas en el extranjero o 
montar tu propio negocio

• Formación personalizada. 2 planes de formación
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Acciones directas adaptadas a tus capacidades

• Mejorar competencias básicas. Idiomas, TICs, 
habilidades.

• Formación relacionada con tus intereses.

• Facilitar acceso a prácticas, procesos de 
selección o contrataciones 

• Emprender
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Oportunidad de realizar prácticas en una empresa con 
sede en Europa

MEJORAR competencias personales y profesionales 
(tolerancia, adaptación, comunicación)

POTENCIAR tu empleabilidad y aumentar posibilidades 
de inserción.
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EURES  es una red de los servicios públicos de empleo europeos, 
creada para impulsar la movilidad laboral en Europa.

Se fundamenta en el derecho de la libre circulación de 
trabajadores.

En España la Red EURES está representada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE) en colaboración con los 
Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas, 
entre ellas también el Ecyl (Servicio Público de Empleo de 
Castilla y León).

RED EURES
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La red EURES dispone de consejeros cuya misión es asesorar y orientar 
en materia de empleo.

Especializados en cuestiones jurídicas y administrativas relacionadas 
con la movilidad a escala nacional y transfronteriza y trabajan para los 
Servicios de Empleo de cada uno de los estados miembros.

SERVICIOS PARA DEMANDANTES DE EMPLEO: 

• Información sobre vivir y trabajar en Europa

• Asesoramiento y orientación laboral para buscar empleo en Europa

• Búsqueda y selección de candidatos para cubrir puestos de empleo 
EURES

https://ec.europa.eu/eures/main.jsp?acro=eures&lang=es&catId=1&parentId=0
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El Portal Europeo para la movilidad profesional

Además de información de ofertas, ofrece la posibilidad de 
registrar el CV on-line de forma que las empresas interesadas 
puedan acceder al perfil profesional de los candidatos y 
contactar con ellos.

https://ec.europa.eu/eures/page/homepage?lang=es
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BÚSQUEDA DE EMPLEO:
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BOLETIN EMPLEO ECYL:

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECYL) elabora y 
publica semanalmente un Boletín de Empleo en formato digital con el fin de 
apoyar y dar un mejor servicio de información en la búsqueda de empleo.

Se publican ofertas de empleo activas en Castilla y León, ofertas de empleo 
público, ofertas de empleo en Europa (Eures), cursos del ECYL, becas y 
prácticas…
 
Puedes recibirlo cada semana en tu correo electrónico.
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BOLETIN DE EMPLEO DE CONSEJO DE LA JUVENTUD DE CYL
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PORTALES DE EMPLEO:



29



30

METABUSCADORES:

Plataformas que permiten a los usuarios 
buscar un empleo mediante 
diferentes palabras clave y otros filtros y 
proporcionan una lista con los resultados que 
ha extraído automáticamente de todos los 
buscadores de empleo activos en ese 
momento.

Opción muy práctica, pues nos 
permite obtener muchos más resultados 
realizando tan solo una búsqueda en un 
único portal.

https://www.modelocurriculum.net/redaccion-de-palabras-clave-en-el-curriculum
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ZAMORA.SUCURRICULUM.COM
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APLICACIONES MÓVILES PARA BÚSQUEDA DE EMPLEO:

ECYL

Ofrecer los servicios del ECYL traspasando los límites de la 
oficina y ampliando las formas de acceso a los servicios.

❑ Visualización de las ofertas unificadas del ECYL

❑ Oferta formativa del ECYL 

❑ Información de utilidad para el empleo

❑ Área privada. Renovación de la demanda (Ver la tarjeta de 
empleo y fecha de renovación)
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INDEED

Tiene ofertas de trabajo de todos los sectores, por lo que es el sitio ideal 
para tener tu CV.

DESTACA:

▪ La gran cantidad de filtros que se pueden usar para buscar una 
oferta. Desde horarios, tipos de estudios mínimos hasta el tipo de contrato.

▪ El gran seguimiento que se pueden hacer a las candidaturas, ya que las 
ofertas al sufrir actualizaciones cambian de «Enviado» a «Entrevistado» y 
finalmente a «ofertas de contratación«.
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LINKEDIN JOBS SEARCH

Es el complemento perfecto para la red social. Para acceder a esta 
aplicación tienes que tener cuenta en LinkedIn. Se trata de una App muy 
intuitiva y que además tiene un diseño minimalista lo que favorece la búsqueda 
de empleo.

Dentro de esta aplicación destaca:

• Al ingresar con el perfil de LinkedIn no hace falta configurar nada y realiza 
sugerencias de búsquedas que se ajustan a tu perfil.

• Por otro lado se encuentran los avisos de ofertas que envía cada vez que 
reúne 10 ofertas que podrían ser de interés para el usuario, algo muy útil si no 
quieres estar buscando siempre.
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INFOJOBS

• Gran cantidad de filtros a la hora de buscar empleo: 
Localización, sector, palabras clave, estudios, experiencia o tipos de 
contrato.

• Indica la cantidad de competencia que existe en una oferta, ya que indica el 
número de postulantes.

•Tiene una Newsletter con la que te va avisando de nuevas ofertas 
similares a las que has buscado y postulado. 

• Además estas ofertas similares también las pueden encontrar en el apartado 
«ofertas para ti» de la App.

• Posibilidad de ver el estado de tus candidaturas y poder hacer 
seguimiento de la situación en la que están. «La empresa ha visto tu CV», 
«Sigues en el proceso de selección» o «La empresa ha descartado tu CV».
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REDES SOCIALES EN BUSQUEDA DE EMPLEO
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A través de las redes sociales puedes ponerte en contacto con 
gente que puede ayudarte a encontrar empleo

Los reclutadores pueden “googlearte” y seguramente las 
cuentas de tus redes sociales aparezcan en esa búsqueda. 
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Todos tus detalles, fotografías, tweets y 
publicaciones en tu muro serán 
considerados.

No tienes porqué presentar una imagen ideal 
de tu persona, pero ten en cuenta que las 
cuentas de tus perfiles serán revisadas.

#HASHTAGS: 

 #TRABAJO   
 
 #EMPLEO  

 #OFERTASDEEMPLEO



41

VENTAJAS

o MOSTRAR TU CURRICULUM,        
HABILIDADES Y DESTREZAS

o NETWORKING: ACCESO DIRECTO

o SE ELIMINAN  BARRERAS 
(GEOGRAFICAS, ESPERAS)

o PLATAFORMAS GRATUITAS

o GRAN FUENTE INFORMACION

o MAYOR DIFUSION DE PERFIL

INCONVENIENTES

o TODO TIENE REPERCUSION

o PRIVACIDAD EXPUESTA

o FORTALEZAS Y DEBILIDADES

o PALABRAS MAS VULNERABLES 
PUDIENDOSE DISTORSIONAR

o REQUIERE DEDICACION

o NO RESULTADOS INMEDIATOS

o ESTAR ACTUALIZADOS EN 
NUEVAS TECNOLOGIAS
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FORMACIÓN:



43

FORMACION ONLINE:

WWW.EMPRENDEZAMORA.EU
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WWW.CYLDIGITAL.ES
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WWW.FEMXA.ES
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❑ FORMACION PARA DESEMPLEADOS FOD. Acciones 
formativas gratuitas dirigidas prioritariamente a 
desempleados. 

•FINALIDAD: preparar a los participantes para la 
inserción en el mercado laboral a través de una 
formación reconocida oficialmente.

❑ CURSOS INCLUIDOS EN ITINERARIOS OFI. 
Acciones formativas gratuitas incluidas en itinerarios 
de Orientación, Formación e Inserción profesional.

• FINALIDAD: acompañamiento integral y 
continuo de los trabajadores desempleados.

CURSOS DE FORMACION PARA DESEMPLEADOS
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WWW.EMPLEO.JCYL.ES

http://www.empleo.jcyl.es/
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WWW.EMPLEOJOVEN.JCYL.ES

http://www.empleojoven.jcyl.es/
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¿QUÉ ES?

❑ Título oficial que acredita las competencias profesionales de una 
persona para desarrollar un trabajo específico.

❑ Los expiden el Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas. En nuestra 
comunidad, los expide el Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León.
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❑ Mediante formación: superando todos los módulos formativos 
que integran el certificado de profesionalidad. Una persona puede 
cursar módulos formativos y, si lo hace bajo determinadas 
condiciones, obtiene la acreditación de las unidades de 
competencia asociadas.

❑ A través de la experiencia laboral: siguiendo los procedimientos 
establecidos para la evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación. Para esta vía es imprescindible que 
exista una convocatoria específica.

❑ Mixta: Mediante la combinación de las dos vías anteriores.

Cuando consiga la acreditación de todas las unidades de 
competencia que forman el certificado, podrá solicitar su 
expedición a la Administración laboral.

¿CÓMO SE OBTIENEN?



53



54



55



56



57

DIFERENCIAS ENTRE F.P. Y CERT.PROFESIONAL
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¡Gracias por vuestra atención!
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